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Superintendencia de Compañías

EXTRACTO
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA
DE PLAZO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE
LA COMPANIA "PINTURAS UNIDASS.A.”
1 .- CELEBRACION, APROBACIONE INSCRIPCION.- La escri-

tura pública de prórroga de plazo y reforma de estatutos
- de la compañía “PINTURAS UNIDASS.A.”se otorgó enla

ciudad de Guayaquil, el 18 de mayo de 1987, ante el
Notario Quinto del Cantón Guayaquil, doctor Gustavo
Falconí Ledesma; ha sido aprobada porel señor Inten-
dente de Compañías de Guayaquíl, abogado Gustavo
Ortega Trujillo, mediante Resolución N* 87-2-1-1-02082
el 22 de junio de 1987e inscrita en el Registro Mercantil
del Cantón Guayaquil, con el N' 1,125 L.l. el 29 de junio
de 1987.

.- OTORGANTES.- Comparecenal otorgamiento de la escrí-
tura pública antes mencionadalos señores Bernardo Vás-
conez Scandella y Fernando Aguirre Pimentel, de estado
civil casados, ecuatorianos y domiciliados en esta ciu-
dad, en sus respectivas calidades de Presidente Adminis-
trativo y Vicepresidente en subrogación del Gerente Ge-
neral de la indicada compañía.

'3.- PRORROGA DE PLAZO.- La compañía prorroga su plazo
de duración a sesenta años.

.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia de la

prórroga deplazo sereformael Artículo Tercero, el mis-
mo quedirá:

PLAZO.- La compañía tiene un plazo de sesenta años,
contadosa partir de la fecha de inscripción dela escritura
de constitución en el Registro Mercantil, de tal manera
que los sesenta años se contarán desde el treinta de
junio de mil novecientos sesenta y siete.

Guayaquil, junio 29 de 1987
Ab. Miguel Martínez Dávalos
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